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Quito, noviembre 13 de 2015 ” 

Ingeniero 

Jacinto Hermel Jácome Marín 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, 13 de noviembre 

periodo de tres años, contados a partir. de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Entre sus atribuciones le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, a más de los demás deberes y atribuciones 

establecidas en los estatutos sociales, la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

La Compañía INMOLIBERTADORES SA. se constituyó mediante. escritura 

Cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinoza Idrovo, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 13 de julio de 1995, bajo el número 1988, Tomo 1268. 

Sírvase firmar al pie de la presente como muestra de su aceptación del cargo, 

para las fines legales pertinentes 
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     ito1 el 13 de noviembre de 2015, acepto el cargo de Gerente 
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Ing. Jacinto Hermel Jácome Marín 

C.C. 0904146271
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓM QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 54764 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13193 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  INMOLIBERTADORES S.A. 

  
  
      

JACOME MARIN JACINTO HERMEL 
IDENTIFICACIÓN 0904146271 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMH 1988 DEL: 13/07/1995 NOT: 11 DEL: 23/06/1995.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEsonmoguAma VIGENTE. 
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  DRA. Jona ZABETH CONTRERASAOPEZ (E LEGADA- RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ÚIgO ga ca to
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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